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Declaración del Presidente del Consejo de Seguridad

En la 5135ª sesión del Consejo de Seguridad, celebrada el 7 de marzo de 2005,
en relación con el examen del tema titulado “La situación en Somalia”, el Presidente
del Consejo de Seguridad formuló la siguiente declaración en nombre del Consejo:

“El Consejo de Seguridad reafirma todas sus decisiones anteriores sobre
la situación en Somalia, en particular la declaración de su Presidente
(S/PRST/2004/43) de 19 de noviembre de 2004.

El Consejo de Seguridad acoge con satisfacción el informe del Secretario
General de 18 de febrero de 2005 (S/2005/89), reafirma su empeño en encontrar
una solución amplia y duradera de la situación en Somalia, y su respeto de la
soberanía, la integridad territorial, la independencia política y la unidad de
Somalia, conforme a los propósitos y principios de la Carta de las Naciones
Unidas.

El Consejo de Seguridad acoge con satisfacción los progresos realizados
en el proceso de reconciliación nacional de Somalia, en particular las actuales
actividades de reubicación del Gobierno Federal de Transición, espera nuevos
progresos en ese sentido e insiste en la necesidad de que la comunidad interna-
cional proporcione a esas actividades un firme respaldo político, financiero y
de aumento de la capacidad.

El Consejo de Seguridad encomia las iniciativas de la Unión Africana y
la Autoridad Intergubernamental para el Desarrollo en apoyo del Gobierno
Federal de Transición. El Consejo reitera su respaldo a las iniciativas de la
Unión Africana en apoyo del proceso de transición en Somalia y reconoce la
voluntad de la Unión Africana de desempeñar una importante función en una
futura misión de apoyo a la paz en Somalia, que se debe estudiar y planificar
cuidadosamente y requeriría el respaldo del pueblo somalí.

El Consejo de Seguridad insta a todos los líderes de las facciones y las
milicias somalíes a poner fin a las hostilidades, alienta a esos líderes y al
Gobierno Federal de Transición a entablar inmediatamente negociaciones para
lograr un acuerdo general y verificable de cesación del fuego que conduzca al
desarme final y se congratula de que las Naciones Unidas estén dispuestas a
proporcionar asesoramiento al respecto.

El Consejo de Seguridad expresa su agradecimiento a todos los donantes
que han apoyado el proceso de paz en Somalia y alienta a los países donantes y
las organizaciones regionales y subregionales a contribuir a la reconstrucción
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y la rehabilitación de Somalia, en particular mediante actividades coordinadas
por los organismos de las Naciones Unidas.

El Consejo de Seguridad celebra la creación del Comité de Coordinación
y Vigilancia, copresidido por el Primer Ministro del Gobierno Federal de Tran-
sición y las Naciones Unidas, por mediación del cual los países donantes y las
organizaciones regionales y subregionales pueden proporcionar apoyo a la labor
del Gobierno Federal de Transición.

El Consejo de Seguridad hace hincapié en que el mejoramiento de la
situación humanitaria es un componente esencial del apoyo al proceso de paz y
reconciliación. El Consejo cree firmemente que asegurar el acceso a la ayuda
humanitaria a todos los somalíes necesitados y garantizar la seguridad de los
trabajadores de los organismos de asistencia humanitaria son prioridades y
obligaciones inmediatas del Gobierno Federal de Transición.

El Consejo de Seguridad acoge con satisfacción la labor de la Oficina
Política de las Naciones Unidas en Somalia y su destacado papel en la coordi-
nación del apoyo al Gobierno Federal de Transición para que cumpla los
acuerdos alcanzados en la Conferencia de Reconciliación Nacional de Somalia
y establezca la paz y la estabilidad en el país. El Consejo toma nota de la nece-
sidad de ampliar la presencia de las Naciones Unidas, como propone el Secre-
tario General en su informe de 18 de febrero de 2005 (S/2005/89), y coincide
con el Secretario General en que la potenciación de la función de la Organiza-
ción en Somalia debe ser progresiva y basarse en los resultados de conversa-
ciones con el Gobierno Federal de Transición.

El Consejo de Seguridad reafirma su pleno apoyo al proceso de paz en
Somalia y el compromiso de las Naciones Unidas de respaldar las iniciativas
regionales y subregionales en ese sentido.”


